
 
 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103 025 2021 00082 00. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada LEIDY JASMIN 

MENDOZA MORALES como apoderada judicial de los señores ORLANDO DE JESUS 

PARRA MUNERA, LUIS ERNESTO PARRA MUNERA, BERNARDO ANTONIO PARRA 

MONSALVE, LUZ DIANA PARRA MONSALVE, JOSE VICENTE PARRA MONSALVE, 

MARTA ISABEL PARRA MONSALVE, NICOLAS PARRA MONSALVE y ANA DE JESUS 

PARRA MONSALVE, herederos determinados del demandante BERNARDO ANTONIO 

PARRA MENESES (q.e.p.d.), en la forma, términos y para los fines del poder conferido 

(archivo 055). 

 

Se requiere a la parte actora para que dé estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso 4° del auto de fecha 30 de mayo de 2023, acreditando el fallecimiento 

del heredero LUIS FERNANDO PARRA MUNERA mediante el correspondiente registro civil 

de defunción, e indicando al despacho si al mencionado citado le sobreviven herederos, de 

ser así, su nombre y dirección de notificaciones judiciales, junto con los documentos que 

acrediten el parentesco. Lo anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de esta decisión, so pena de tener por desistida la presente 

actuación, conforme lo reglado por el artículo 317 del CGP. 

 

De otro lado, obre en autos a excusa aportada por el abogado ALVARO 

JOSÉ ROJAS RAMÍREZ, para no aceptar el cargo de curador ad ltem para el que fue 

designado (archivo 052), misma que es aceptada por el despacho, ordenando su relevo.  

Sin embargo, sobre la designación de un nuevo auxiliar para la representación los 

herederos indeterminados del demandante, se dispondrá una vez se cuente con la 

información requerida en el inciso anterior, dado que la misma es necesaria a fin de integrar 

la Litis.  

 

Transcurrido el término otorgado, ingrese el proceso al despacho 

nuevamente para decidir lo que legalmente corresponda.  

  

Notifíquese y cúmplase.  

El juez, 

 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 



 
 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 16 de noviembre de 2023 

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  quince de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2022 00310 00. 

 

En atención a los escritos que anteceden, el juzgado dispone: 

 

1.  Se tiene notificada personalmente a la demandada LEONOR 

RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ de conformidad con el acta de enteramiento visible a PDF 055, 

quien, dentro del término legal, allegó escrito allanándose a las pretensiones de la demanda 

(archivo 058).  

 

2. Previo a tener en cuenta la notificación por aviso realizada al 

acreedor hipotecario E.Y.A INGENERIA Y PROYECTOS S.A.S. (archive 056), la parte 

actora deberá allegar copia del auto admisorio de fecha 02 de septiembre de 2022, cotejado 

por la empresa de mensajería, remitido con dicha comunicación (inciso 2° art. 292 ib.) Lo 

anterior, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de esta 

decisión, so pena de no tener en cuenta el trámite de enteramiento adosado.  

 

3. Efectuado lo anterior, o hasta tanto se acredite la integración del 

contradictorio con la debida notificación del acreedor, se dispondrá sobre la contestación 

de la demanda y excepciones allegadas a PDF 028, así como frente a la solicitud de 

pruebas adicionales requeridas por la parte actora (PDF 059), y el tramite pertinente al 

interior de la demanda de reconvención (cd. 2).  

 

4. Incorpórense al expediente las fotografías de la valla instalada en el 

predio objeto de pertenencia, allegadas por la parte actora. 

 

Por secretaría, realícese la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes (numeral 7º 

del artículo 375 C. G. del P.) Cumplido lo anterior, se decidirá respecto a la designación del 

curador ad litem que represente a los herederos indeterminados de FÉLIX RODRÍGUEZ 

MORENO (q.e.p.d.) y las demás personas indeterminadas. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

El juez, 

 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 



JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 16 de noviembre de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 1100131030 25 2023 00020 00. C-1 

 

Agréganse al expediente las pruebas en video obrantes en los 

archivos 059 a 065, que fueron allegadas con la contestación de la demanda.  

 

Se precisa que surtido el procedimiento legal respecto de todos 

los llamamientos en garantía formulados en este asunto (cd. 2, 3, 4 y 5), se 

continuará con el trámite correspondiente.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
         (5) 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 16 de noviembre de 2023 

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 1100131030 25 2023 00020 00. C-2 

 

Téngase en cuenta que la llamada en garantía CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A., a través de su apoderado judicial, contestó el 

llamamiento efectuado por CAPELLANIA CENTRAL CONJUNTO RESIDENCIAL 

P.H, 

 

De dichas defensas se envió copia a los correos electrónicos de 

las demás partes del proceso (archivo 013 cd. 2), en cumplimiento a lo previsto en 

el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, sin que se presentara manifestación al 

respecto.  

 

Se precisa que CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. a su vez 

formuló llamamiento en garantía, conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 65 del 

CGP, sobre el cual se dispondrá en auto aparte (cd. 5). 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
         (5) 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 16 de noviembre de 2023 

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Augusto Dueñas Barreto

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdfb47d501294357f529ef0f3bed982451203a72b3f0d447019ef93281aae5e1

Documento generado en 15/11/2023 04:25:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 1100131030 25 2023 00020 00. C-3 

 

Se agregan al expediente las diligencias de notificación 

allegadas por la parte actora. Téngase en cuenta que, de acuerdo a la constancia 

emitida por la empresa de mensajería, el mensaje de datos remitido al correo 

electrónico ohernandez@proyectamosecologia.com de la llamada en garantía, 

rebotó (archivos 005 y 007); y, la notificación remitida a la dirección física tuvo causal 

de devolución “NO RESIDE/CAMBIO DE DOMICILIO”. Por lo tanto, la intimación de 

la sociedad PROYECTAMOS ECOLOGIA S.A.S. no ha sido efectiva.  

 

En ese sentido, se ordena al llamante informar si conoce otra 

ubicación donde pueda ser notificada la convocada, y se ser así, gestione su 

enteramiento, ya sea mediante mensaje de datos (art. 8 Ley 2213 de 2022) en caso 

de ser un canal digital, o con el envío del citatorio y el aviso si se trata de una 

dirección física (art. 291 y 292 CGP). Para ello, deberá tener presente el término 

otorgado en auto del pasado 04 de agosto de 2023 (PDF 004 Cd. 3)  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
         (5) 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 16 de noviembre de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 

 

 

 

 

mailto:OHERNANDEZ@PROYECTAMOSECOLOGIA.COM
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 1100131030 25 2023 00020 00. C-4 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente, el 

Juzgado ADMITE el anterior LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace la 

demandada CAPELLANIA CENTRAL CONJUNTO RESIDENCIAL P.H., a 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

En consecuencia, notifíquesele personalmente a la llamada, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del G. del P., en concordancia 

con el precepto 8 de la Ley 2213 de 2022; y córrase traslado por el término de la 

demanda inicial, es decir, por veinte (20) días (art. 66 del C. G. del P.)                                                                                                                                                                        

 

Tenga en cuenta la demandada que realiza el llamamiento en 

garantía, que la notificación del llamado no podrá exceder de seis (6) meses, so 

pena de ser ineficaz el mismo. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
         (5) 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 16 de noviembre de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 1100131030 25 2023 00020 00. C-5 

 

En atención a lo previsto en el inciso 2° del artículo 65 del CGP, 

y por ser procedente, el Juzgado ADMITE el anterior LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA que hace CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. , a PROYECTAMOS 

ECOLOGÍA S.A.S. 

 

En consecuencia, notifíquesele personalmente a la llamada, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del G. del P., en concordancia 

con el precepto 8 de la Ley 2213 de 2022; y córrase traslado por el término de la 

demanda inicial, es decir, por veinte (20) días (art. 66 del C. G. del P.)                                                                                                                                                                        

 

Tenga en cuenta la demandada que realiza el llamamiento en 

garantía, que la notificación del llamado no podrá exceder de seis (6) meses, so 

pena de ser ineficaz el mismo. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
         (5) 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 16 de noviembre de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2023 00 509 00. 

          

 Recibida la presente demanda, de forma digital por parte de la 

Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., 

por lo siguiente: 

 

1. Acredite el envío de la demanda y los anexos, con destino a la 

parte demandada, por medio electrónico o físico. Lo anterior, en atención a 

dispuesto en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

2. Dirija el poder y la demanda al Juez de conocimiento, de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

 

3. El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término 

de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 16 de noviembre de 2023 

  

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria 

Ysl  
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado. 110013103025 2023 00515 00. 

 

Hallándose el asunto de la referencia al despacho para su 

calificación, se observa que con la demanda se pretende se declare la prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio de un predio, de cuyo impuesto predial 

unificado para la vigencia del año 2023, se tiene que, presenta un  avaluó catastral 

de $127.558.000. Dicha cuantía ubica el asunto en aquellos categorizados como de 

menor cuantía, atendiendo lo previsto en el numeral 3° del artículo 26 del C G del 

P, amén de que las pretensiones de la demanda (prescripción adquisitiva del bien 

raíz), a la fecha de presentación no superan los 150 SMLMV. 

 

Por lo anterior, este estrado judicial no es competente para 

conocer de las presentes diligencias (numeral 1° artículo 20 C. G. del P.), 

debiéndose rechazar por competencia, en virtud de su cuantía.  

 

En consecuencia y con base en lo expuesto, el juzgado rechaza 

la demanda verbal y se ordena que sea remitida a los Juzgado Civiles Municipales 

De Bogotá. La secretaría proceda de conformidad y déjense las constancias del 

caso.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez,  

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

   

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 16 de noviembre de 2023  

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

 

Secretaria 

 
ysl 
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